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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 y el artículo 116.4 apartado f) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
justifica la necesidad de que la prestación del servicio de limpieza se realice a 
través de empresas externas mediante un contrato administrativo de servicios, 
dada la insuficiencia de medios personales propios de esta categoría laboral de los 
que dispone actualmente la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
 
Tampoco se encuentra prevista, en los créditos destinados a capítulo I de su 
presupuesto de gastos, aprobado por Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, la incorporación de 
nuevo personal en las categorías encuadradas en los diversos trabajos a desarrollar 
en base al presente contrato. La citada Ley únicamente prevé la provisión de 
puestos o contratación de personal en los sectores, funciones y categoría 
profesionales considerados prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales. 
 
Esta Administración contratante no es competente en materia de hacienda y 
personal para realizar estudios que justifiquen que los servicios de limpieza 
pudieran prestarse con medios propios con nuevo personal laboral a incluir en la 
Relación de Puestos de Trabajo. 
 
Respecto a los medios materiales, se ha considerado conveniente su aportación 
por parte de la empresa contratista (habiéndose estimado en presupuesto de 
licitación del contrato) que una parte del mismo se destine a la adquisición de los 
materiales consumibles y mantenimiento de la maquinaria precisa para la correcta 
ejecución del servicio: aspirador en seco y húmedo, rotativa, barredora, fregadora, 
pulidora, hidro-limpiadora, máquinas de inyección�extracción, pértigas, 
escaleras.. . 
 
Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación 
del servicio de limpieza en los inmuebles de la Dirección de Área DAT SUR e 
Inspección Educativa de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía, se realice a través de una empresa externa especializada en el ramo de 
esa actividad mediante un contrato administrativo de servicios tramitado por 
procedimiento abierto simpli f icado.  

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 

Ignacio García Rodríguez 
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